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INTRODUCCIÓN 

 

Fundación Manantial es una entidad sin ánimo de lucro, constituida en 
Madrid el día 11 de Julio de 1995, clasificada como "Fundación Benéfico 
Asistencial", por orden de 3 de agosto de 1995 del Ministerio de Asuntos 
Sociales, publicada en el B.O.E. número 220 de 14 de septiembre de 1995, e 
inscrita en el Archivo-Registro obrante en la Dirección General de Acción 
Social con­ el número 28/1.001. Provista de CIF G81237257. 
 
Conforme al artículo 6 de sus estatutos, la entidad tiene como misión “la 
atención social e integral a las personas con trastornos mentoles graves con 
independencia de su pertenencia a colectivos especialmente vulnerables, 
tales como personas mayores, infancia y adolescencia, población inmigrante, 
personas en situación de dependencia, mujeres, drogodependientes, 
personas en situación de exclusión social u otros. 
La Fundación desarrollará esta misión concretando sus objetivos 
primordialmente en cinco áreas: 
A. Promoviendo la autonomía y asistencia a las personas con discapacidad 

por trastornos mentales graves. 
B. Promoviendo y gestionando recursos residenciales y de rehabilitación 

psicosocial y laboral que contribuyan al bienestar o a la mejora de lo 
calidad de vida de las personas con trastornos mentoles graves. 

C. Generando empleo, mediante cualquier forma legal, protegida o no, para 
la integración laboral de las personas con trastornos mentales graves. 

D. Promoviendo y gestionando programas o actuaciones de atención de la 
con trastorno mental grave y personas sometidas a penas o medidas de 
seguridad. 

E. Desarrollando y promoviendo proyectos de investigación y cualesquiera 
otras actividades que mejoren el conocimiento y la atención a la salud 
mental" 

 
Para el cumplimiento de esta misión se constituyó el Servicio de Apoyo a la 
Capacidad Jurídica. 
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ORGANIGRAMA 
 
A 31 de diciembre de 2025, se encuentran adscritos al Servicio de Apoyo a la 
Capacidad Jurídica 9 profesionales: 1 director, 1 coordinadora, 1 abogada, 1 
administrativo, 3 trabajadores sociales, 1 asistente personal y un 1 
economista, distribuidos en tres áreas de atención: jurídica, económica y 
social.  

 

 
 
 

 
CALIDAD 

 
El servicio de apoyo que prestamos es sometido anualmente a procesos de 
evaluación externa que conducen a certificaciones de calidad conforme a 
estándares internacionales.  
 
En el año 2010, Fundación Manantial obtuvo por primera vez la certificación 
según la Norma UNE-EN ISO 9001:2008 tras superar un exigente proceso de 
auditoría con AENOR. Dicha certificación se ha ido renovando anualmente. 
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DATOS ESTADÍSTICOS DEL SERVICIO 
 

Durante el año 2025, Fundación Manantial ha ejercido 193 cargos: 50 
curatelas asistenciales, 121 curatelas representativas, 21 curatelas 
asistenciales y representativas y 1 defensa judicial de medida cautelar.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  TOTAL 

Curatelas asistenciales 35 15 50 
Curatelas con representación 63 58 121 
Curatelas asistenciales y representativas 11 10 21 
Defensas judiciales de medida cautelar 1 0 1 
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DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS DE LAS PERSONAS APOYADAS 

 
 

 

DISTRIBUCIÓN POR RAZÓN SEXO Y 
EDAD 

EDAD 
  TOTAL 

-30 0 0 0 
30-39 4 0 4 
40-49 8 6 14 
50-59 46 26 72 
+60 49 54 103 
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FAMILIARES DE LAS PERSONAS APOYADAS 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

1 progenitor 2 progenitores Hermanos Hijo
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ESTADO CIVIL
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El 52% de las personas a las que apoyamos vive en domicilio propio y el 12% 
en recursos residenciales de atención social. Ello supone que el 64% de las 
personas a las que apoyamos viven integrados en comunidad. 
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Vive independiente 62 38 100 
Recurso comunitario 11 12 23 
Recurso residencial 34 36 70 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL 
 

 
 

 
 
A lo largo del año 2025, hemos prestado distintos tipos de apoyo en 2.578 
ocasiones. En ninguna de ellas hemos discrepado con la persona a la que 
prestamos apoyo. Esto quiere decir que en el 100% de las ocasiones, 
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independientemente de la naturaleza asistencial o representativa de la 
medida de apoyo, hemos atendido a la voluntad, deseos y preferencias de la 
persona interesada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Además de las intervenciones señaladas, nos hemos coordinado en 2.909 
ocasiones con distintos grupos y personas de interés para la persona 
interesada.  
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ÁREA DE ATENCIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA   

 

 
 
Desde el año 2015, todos los informes patrimoniales que presentamos en el 
juzgado son previamente informados por la persona interesada, que puede 
mostrar su conformidad o no, o negarse a firmarlos. 
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tributarias

77%

1%

10%

12%

CONFORMIDAD CON LA RENDICIÓN DE 
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Las personas a quienes apoyamos son propietarios de 635 inmuebles, de los 
que 32 se encuentran arrendados. 

 

 

 

 

 

 

Para la cobertura de las contingencias, están contratadas un total de 300 pólizas 
de las cuales 109 corresponden a pólizas de decesos, 152 de asistencia de hogar, 
13 de salud, 8 pólizas de vehículos, 5 de vida y 13 variadas. 
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El 53% de las personas a las que apoyamos tienen unos ingresos inferiores a 
20.000 € 
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ÁREA DE ATENCIÓN JURÍDICA 
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FINANCIACIÓN DEL SERVICIO 
 

 
 
 
 
Colabora: 
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